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GACETA DE LA REGENCIA
DÉ LAS ESPANÁS

*

DEL SABADO 21 DE NOVIEMBRE DE 1812.

ESPAÑA.

í&adrid 11 de Noviembre.

Los movimientos de retirada que desde el 27 del pasado se ob- 
ifervaban en la» tropas del exército aliado , y las noticias que se re
cibieron de la aproximación del enémigo , motivaron el 29 la resolu
ción que tomaron el capitán general, el gefe politice y el intendente, 
Hombrados por el Gobierno legítimo, de abandonar esta villa. El 
gefe pol ticó lo avisó al ayuntamiento constitucional , que se reunió 
extraordinariamente al anochecer del 29 , y decretó su disolución. 
En estas apuradas circunstancias , el regidor D. Pedro Sainz de Ba
randa se presentó al ge fe político , ofreciendo ponerse al frente del 
gobierno de Madrid , y mantener la tranquilidad publica', precavien
do los excesos de la anarquía.

Las autoridades legítimas salieron durante la noche inmediata, y 
Baranda convocó por la madrugada á los individuos del ayuntamien
to constitucional, y á los de la muniéipaüdad formada por-ios fran
ceses que habían permanecido en la capital cuando la abamion > el 
enemigo por el mes de Agosto. —^ Se tomaron asimismo medidas pa
ra el sosiego y seguridad dé los presos , se dio libertad á ios que se 
hallaban arrestados, por raeros indicios de infidencia, y se dieron, 
otras providencias , dirigidas todas á evitar lo» perjuicios que pudie
ran resultar del acontecimiento qué se consideraba próximo.

El ayuntamiento que aprobó estas disposiciones , se componía dé 
los regidores del ayuntamiento constitucional l>. Maiíuel de líibaco- 
ba, D. Pedro Uñarte y 13. Lucas de Carranza• y de k>* municipa
les D Ju ati Antonio Pico , IX Genaro Faustino Rincón , D. Lorenzo 
früegas , D. Diego Barredayid José Ocharán y O. Manuel'de la 
Veñá, D. Antolin .M un arria y D. Pedro Pimtiós, todos baxo la pre- 
Bideuciá del expresado D. Pedro Sáinz de; Baranda.

Por acuerdo dél rtíisirto ayuntamiéiUG s#e ,dirigió a; los habitante» 
de Madrid un aviso , exhortándolos á la conducta que conrenia ob--



servasen en tan apuradas circunstancias, que se inserta á conti
nuación con otros documentos.

El dia 31, con motivo de la salida de las tropas aliadas y aban
dono de los almacenes que tenían en el Retiro y en Monserrat , el 
pueblo, excitado: pbr los mismos ingleses, entró confusamente en 
los almacenes, y extraxo todos- los efectos que había en ellos, á 
pesar de algunas disposiciones que se habían tomado para impedir
lo con el objeto de acudir al surtido metódico de Ja población en 
dias tan críticos.

Alas 2 de la tarde del dia l.° de Noviembre se presentó en el 
puente de Toledo un oficial francés en clase de parlamentario , en
viado por el general Drouet que estaba en Getate, y avisó que al 
dia siguiente entraría José Boiiáparté con sus tropas, y que debía 
salir una diputación del ayuntamiento, clero y personas principales.

El dia ¿ á las ocho de la mañana se verificó la entrada de las 
tropas francesas, saliendo á recibirá José los individuos del ayun
tamiento , algunos párrocos, títulos y empleados por él anterior
mente
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Bonnula le dirigió un brevísimo discurso , manifestando el sesie* 
go, tranquilidad y conducta pacífica del vecindario ; y en seguida 
manifestó al llamada mi^stro del-interior que solo trataba de reti
rarse ó su casa para cuidar de su salud é intereses.

Los franceses , entre quienes habían corrido, noticias de varios 
acontecimientos tumultuarios ocurridos en Madrid durante su au
sencia ,»>se convencieron de que todas eran falsas. Restablecieron 
la anterior municipalidad , y ésta pidió á los regidores constitución 
m\tes que continuasen ayudándola en sus tareas, á lo que se pres-^ 
turón solo , en «calidad de vecinos auxiliares hasta el dia b , en que 
habiéndose incorporado en la municipalidad otros regidores , se re
tiraron totalmente.

El dia 6 se advirtió un movimiento extraordinario en las tropa* 
francesas^.y. la municipalidad recibió aviso del ministro ílervás de 
que iban á salir por unos dias., y que entre tanto se le encargaba 
cuidase del /órdea pú^licq. Inmediatamente ios regidores municipa
les. convocaron á los constitucionales ; estos creyeron que el bien 
público les imponía el deber de la asistencia; y todos ya reunidos 
nombraron por presidente á D. Pedro Saína de Baranda.

Por un bando del dia 7, el presidente del ayuntamiento pres
cribió las prudentes «medidas que dictaba la imperiosa ley de la ne
cesidad y de la$( circunstancias ;yá las dos de la tarde del mismo 
dia evacuaron 4i ■ Madrid las tropas francesas.

A las 3 y media se presentó el teniente coronel D. José Mon- 
dedeu, commidartte de una partida franca: el dia siguiente 8 se 
presentó el coronel D. Juan Paralea con parte de.las tropas de su 
inando ; el 9, la .división del brigadier R. Juaq Martin , y hoy ha 
«nlratlo con alguna tropa el mariscal d# campo ?D. JL^uis de Bas-
seeeiirt. ' J.’t IUi* *i'- , i, '■.t



No se ha visto exceso ni desorden alguno en los dias que ha 
permanecido sin tropas esta villa, correspondiendo la docilidad, mo
deración y juiciosa conducta de sus habitantes á la que han obser* 
▼ado en todos tiempos.

©OCÜMENTOS.
I. Aviso ai público.

El ayuntamiento de esta villa, convencido del juicio y circuns
pección que caracteriza á todos los habitantes de Madrid , como lo 
han acreditado en las continuas alternativas qne han experimentado 
en los últimos cinco años , espera que jamas desmeütiran tan loable 
conducta, y que por el contrario guardarán la mayor quietud y si
lencio , como que de este porte depende su buena suerte: que evi
tarán disensiones, quimeras, disputas y corrillos; y en fin, que 
contribuirán por el Ínter es común é individual á que este pueblo 
reciba sumiso y resignado un suceso que no está en su mano evitar, 
y que siempre debe ser mas suave, cuanto sean más pacíficas las 
disposiciones con que se reciban Por tanto manda qué las diputacio
nes de los barrios distribuyan el cargo de rondas de vecinos 'honra
dos por sus distritos , sin ocupar á los alcaldes, que: deberán' acu
dir á las casas consistoriales para evacuar las Comisiones que tes dé 
el ayuntamiento , sin que sea necesario fatigar á los Vecinos en ron
das numerosas, para que puedan relevarse unos á otros, mediante 
á que aquellas deben ser perennes noche y día ; y si notaren-alguna 
novedad, de cualquier clase que sea, para la cual no alcance la au
toridad y número de las unas , interpelarán'el auxilio de las otras; 
de modo que por falta de fuerza ó mediación no desen de desvane
cerse hasta las cosas mas pequeñas^ E! ayuntamiento descansa en 
la prudencia y sabia previsión de los habitantes de Madrid sobre 
este punto , por cuya razou signé ocupándose de otros no menos in * 
teresantés al mismo pueblo. Madrid 50 de Octubre de 1 SIS.

II. Al pntblo de Madrid.
Las vicisitudes de la guerra, ó (lo que es mas cierto) los arcanos 

de la Divina Providencia, que no nos es dado penetrar, sino obe
decer, han puesto á este vecindario en la terrible alternativa que 
experimenta , despites de los trabajos y aflicciones que ha sufrido 
por espacio de cinco años; Su constancia en todos ellos , y la razona
ble conducta que: ha observado en todo esté tiempo, á pesar cíelas 
diversas cío mi naciones que ha tenido , no solo lian acreditado su pru
dencia y resignación á las disposiciones del Todopoderoso, como 
prueba de su acendrada religiosidad , sino que ha admirado á- las 
diferentes naciones que han transitado por su suelo. Los individuos 
del cuerpo municipal,, que en todas las ocurrencias se lian puesto 
por necesidad al frente del gobierno, han sido los primeros testigo» 
de esta moderación y eorduTa; por cuya causa no rehúsan presen
tarse nuevamente á presenciaría y exigirla, confiados en que (cono
cido el ínteres que á tanta costa toman por el bien del pueblo ) cor
responderá este esmerándose en su quietud, seguridad y buen ór-



den ; objetos cuyo logro debe atraer tantos beneficios, Como evitar 
infinitos males.

.La capital queda sin tropa, alguna. Para que no se note esta fat- 
ta es indispensable que los vecinos se asocien á sus alcaldes ó di* 
putados de barrio para qre ronden y vigilen sobre la tranquilidad; 
y por otra parte, que lodos los habitantes de Madrid guarden silen
cio y moderación , excusando quejas y rencillas , que en ningún 
tiempo deben sufocarse con mas razón que en este. No se sabe cuan-- 
tos dias estará Madrid sin tropa, ni cual será la primera que venga 
á guarnecerle : por esta razón , ademas de no poderse fixar término 
á dichas rondas, es de la mayorv importancia que nadie se explique, 
y menos se acalore sobre materias políticas, que para nada pueden, 
influir sino para formar ó resucitar partidos muy excusados, y aun 
perjudiciales en las circunstancias. Ll único anhelo, el único afan, 
y el único empeño de todos los vecinos de Madrid actualmente ha 
de ser la quietud, la seguridad , el buen orden , y en fin la resigna
ción en los decretos de la Divina Providencia, que vela paternal
mente sobre nosotros. Esta conducta, que el cuerpo municipal se 
promete del pueblo de Madrid , le servirá de consuelo eu -medio de 
las amarguras que le rodean , y de que quedará completamente re
compensado , si ve logrados sus deseos. Mas espera todavía de este 
generoso pueblo , y es, que si en tiempo que durare esta situación 
notase alguna falta, sea en el surtido público ó en la policía urbana, 
la disimulará , atribuyéndola á imposibilidad y no á descuido. Ulti
mamente, los partidos y las opiniones ofenden á quien sigue las 
opuestas ; pero el juicio , la tranquilidad , el buen orden y el espíri
tu de pacificación a nadie ofende, y por el contrario agrada á to
dos los hombres y á todos los gobiernos. En este supuesto el ayun
tamiento jamas dexará de inculcar estas virtudes 4 un pueblo que 
las profesa por carácter, y conoce que en ningún tiempo le pueden 
traer mas provecho y evitar mayores males que al presente. Madrid Q 
de Noviembre de 1812.
III. De D. Pedro Sainz de Baranda, presidente del ayuntamiento

de esta villa.
Convencido de la necesidad que hay en tiempos de vicisitudes 

extraordinarias, como la actual, de tomar providencias para conser
var el orden , mantener la tranquilidad común , atender á la seguri
dad individual, reunir fondos con que hacer frente en lo posible á 
las urgencias públicas , y evitar desórdenes y excesos , que mas de
ben prevenirse que castigarse, con acuerdo del mismo ayuntamiento 
mando lo siguiente:

l.° Se cerraran inmediatamente todos los portillos de esta villa, 
menos el de S. Vicente , quedando asimismo abiertas las puertas de 
Alcalá , Atocha, Toledo, Segovia y Sto. Demingo. ,

-2.°! Nadie pecjrá excusarse del pago de los derechos reales y mu
nicipales que se exigen en las puertas á la entrada de géneros y co
mestibles; en inteligencia deque si alguno, confiado en que queda* ,



rfi impune por las muchas atenciones del gobierno, lo intentase, será 
inmediatamente detenido, y conducido á una de las cárceles públi
cas por los dependientes del resguardo1 ó de la administración gene
ral de rentas * y sus géneros embargados, y ademas se le fprmará la 
causa correspondiente con aquella brevedad propia á las circunstan
cias , y con ahorro de las fórmulas y traslados , buenos para tiempos 
tranquilos, pero perjudiciales en épocas como la presente.

3. ° Se prohibe por ahora.todo corrillo y reunión dé gentes en las 
calles; y el que contraviniere á este artículo , será castigado con el 
mayor rigor, sin distinción de clase ni persona.

4. ° Los alcaldes de barrio que tuviesen en su distrito algún cuar
tel, estarán á la vista de ellos por sí, ó por medio de los vecinos 
que elijan, é inmediatamente que se hallen desocupados por la tro
pa, cuidarán de cerrarlo, é inventariar de pronto los utensilios que 
haya en ellos, y clexarán á su puerta una guardia de des vecinos de 
confianza, que se remudarán de medio en medio dia, á fin de evitar 
que aquellas gentes que nunca pierden , y desconociendo los princi
pios de honor tratan siempre de ganar, se introduzcan y extra-

' vien las existencias de ellos ; y asimismo celarán que nadie se entro
meta en las casas de personas que se hayan ausentado.

5° Se prohibe absolutamente la entrada hasta nueva órden en to
do el distrito que abraza el Palacio y el sitio del Buen-Retiro , el jar
dín botánico y el convento de Atocha, así como en los conventos 
que han estado destinados para cuarteles, é igualmente en la casa de 
Campe y otros sitios reales de que pueda seguirse daño á los mena- 
ges, jardines ó paseos, ya públicos ó privados; todo baxo la penar 
de 200 azotes al que quebrantare este artículo. ;

6. ° Todos los gefes ó dependientes mas antiguos de aquellas ofi
cinas y establecimientos que mas versan en la administración de la 
hacienda pública, con la recaudación de rentas , con el ramo de pro
visiones, y con la seguridad y tranquilidad del pueblo, se me pre
sentarán inmediatamente con un papel en que, ademas de expre
sar sus nombres, me propongan lo que cada uno en su ramo consi
dere debe exccutarse, para que no se interrumpa ni un momento el 
servicio público.

7. ° Conociendo que son tantas las ocupaciones que llaman la 
atención de los alcaldes de barrio, que es imposible puedan desem
peñarlas todas compe-entemente á pesar de su celo y esfuerzos,des 
autorizo por el presente para que echen inano y se valgan del aüki- 
lio de los vecinos de mejor nota, salud, agilidad é inteligencia que 
estimen, sin que ninguno de ellos, una vez eligido por el respectivo» 
alcalde de barrio, pueda de modo alguno excusarse de evacuar la 
comisión que le haya conferido ; en inteligencia de que si alguno^ 
olvidado de que pertenece al público mas que á sí mismo y á sus co
modidades, se negase á contribuir al servicio público , será inmedia
tamente conducido á una de las cárceles públicas 9jy multado ó, cas
tigado , según- sea mayor ó menor su resistencia y las circunstancia* 
de ella.



8. ° Cualquiera sugeto que renga á éxercer á esta villa y corte 
alguna jurisdicción, sea militar, económica, política ó eclesiástica, 
se me presentará en el termina de una hora, lo mas tarde, de su lle
gada en las casas consistoriales, y no podrá tratar de dar principio á 
su comisión sin haber obtenido de mí el pase correspondiente , y 
prohíbo á todo empleado que le reconozca sin presentar mi visto 
bueno

9. * Para evitar todo perjuicio y acto de mala fe, mando que la 
moneda francesa, y la acuñada con ei busto del rey J osé, corra por 
el valor que tenia en el mes de Julio del presente año, ínterin que 
el supremo Gobierno , yiendo la consulta que le haré sobre un asun
to tan trascendental como este, resuelve lo mas justo y oportuno*

10. Todo vecino ó habitante de Madrid que tuviese en su poder 
fusiles, sables, bayonetas, cartucheras , cartuchos y deinas efecto® 
pertenecientes al exército, los entregará en todo el dia de mañana 
en cualquiera de Los cuarteles á las personas que esten de guardia á 
sus puertas; en inteligencia de que muy en breve se hará una exác-- 
ta y rigurosa averiguación de los ocultadores de dichos efectos para, 
castigarlos, no soto como defraudadores de efectos públicos, sino 
también como sospechosos de perturbadores de la tranquilidad gene
ral. Y también se prohibe que los muchachos ú otras personas dis
paren al ay re armas de fuego: permitiéndose á los que las tengan el 
uso de escopetas, contal de que solo les sirvan para su defensa y 
recreo, y nada mas.

11. La buena conducta observada por el heroico vecindario de 
esta capital me hace esperar que nadie insultará ni maltratará de pa
labra ú obra á otro , y que todos confiarán que las autoridades com
petentes averiguarán y castigarán los delitos según justicia y equi
dad; pero si alguno suscitase alguna riña, quimera ó alboroto, será 
inmediatamente castigado con la severidad , prontitud y rigor que 
exigen las circunstancias ; y para su aprehensión no solo están auto
rizados los alcaldes de barrio, dependientes de justicia y del resguar
do, y los inválidos, sino también todos los vecinos que se hallen mas 
próximos.

12. Los alcaldes de barrio ó sus substitutos se me presentarán 
sin excusa ni falta alguna en las casas consistoriales mañana 8 á las 
12 de ella en punto, para recibir las órdenes é instrucciones que sean 
convenientes.

13. Hasta nueva orden todo sugeto que salga de Madrid deberá 
llevar pasaporte mió, qué manifestará á su salida en ei registro, en 
donde tomarán razón de él, á cuyo fin los que lo necesiten le pedi
rán en la secretaría del corregimiento, sita en las casas consistoria
les, en donde previas las solemnidades acostumbradas, se le darán 
exigiéndoles 8 r». de vn., aplicados á los hospitales civiles.

14. Los dependientes del resguardo y de la administración do 
ventas que están con destino á las puertas, cuidarán de exigir el 
correspondiente pasaporte á las personas que entren en esta capital,
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iormando y remitiéndome listas diarias de los que entren, con indi
cación de las casas de donde vengan á parar, y deteniendo á cual
quiera que proceda del rey no de Murcia, si no pTesenta el debido 
pasaporte de sanida 1, ó que parezca sospechoso en su origen ó con
ducta, y dándome parte inmediatamente de eilo para tomar la provi* 
dc^cia oportuna.

1.5. Todos los alguaciles, porteros numerarios y supemumera^ 
rios de corte y villa , se presentarán al alguacil que esté de guardia 
en las casas consistoriales mañana por la mañana antes de las 9 para 
recibir las órdenes que se consideren oportunas.

16. La absoluta falta que había de -camas en los cuarteles ha esp
iado para producir uno de los daños mayores que puede experimentar 
el vecindario, cual es el de alojarse los soldados en las casas; y siendo 
indispensable la reunión de ellas al menor coste posible, para evitar 
dicho daño, mando que todos los prenderos, dueños de almacenes de 
colchones, mantas y ropas usadas me presenten en todo el dia de 
mañana lista ó razón circunstanciada y jurada de los colchones, xer- 
gones, tablados ^banquillos y mantas con que se hallen ; en inteli
gencia de que si llega el caso de hacer uso de ellos , se les satisfarán 
Tos de la leg tima pertenencia al precio que sea justo atendidas las 
circunstancias; y cualquiera que no diese dicha razón en el término 
prescripto , ademas de perder por entero sus efectos, tendrá que su
frir un examen judicial y riguroso de la procedencia de ellos, y si 
resultare autor ó c mplice de robo , será castigado- con todo el rigor 
de las leyes.

17. Previendo que los empleados públicos, suspensos por los 
decretos de las C¿ Ttes de Cádiz de 11 de ¿Agosto y de Setiembre 
últimos, no se consideran obligados á asistir al desempeño de loo 
destinos que tenían, y que esto será causa no se atienda al servicio 
público, prevengo que asistan sin excusa alguna hasta nueva orden.

Y para que llegue á noticia de todos, mando fixar el presente éñ 
Madrid á 7 de Noviembre de 1812. — Pedro Sainz de Baranda*

ARTICULO I>E OFICIO.

Las Cortes generales y extraordinarias se han servido decretar lo 
siguiente.

i Siendo indispensable para la mas pronta y segura destrucción del 
enemigo común qne haya unidad en los planes y operaciones de loa 
cxercitos aliados en la península , y no pudiendo conseguirse tan 
importante objeto , sin que Un solo general mande en gefe todas la* 
tropas españolas de la misma, las Cortes generales y extraordinarias, 
atendida la urgente necesidad de aprovechar los gloriosos triunfo* 
délas armas aliadas, y las favorables circunstancias qne van acele
rando el deseado momento de poner fin á los males que han afligido 
á la nación, y apreciando en gran manera los distinguidos talentos y 
relevantes servicios del duque de Ciudad-Rodrigo , capitán general



nso
de lo» exércitos nacionales , han reñido en decretar y decretan : qu« 
-durante lu cooperación de las fuerzas aliadas en la defensa de la ruis- 
rna península se le confiera' el mando en gefe de todos ellos , exer- 
ciéndolo conforme á las ordenanzas generales, sin mas diferencia 
que hacerse, como respecto de! mencionado duque se hace por el 
presente decreto, extensivo á todas las provincias de la península 
cuanto previene el artículo 6, título I, tratado 7 de ellas; debiendo 
aquel ilustre caudillo entenderse con el Gobierno español por la se
cretaría del despacho universal de la Guerra Tendrálo entendido la 
Regencia del reyno , y dispondrá lo necesario para su cumplimien
to , haciéndolo imprimir , publicar y circular. — Firmado — Andrés 
jingci ae ia Vc%a Infanzón, presidente.—Juan JY. cusió Gd ego , di
putado s e c re tarlo. —Juan Üernardu O-Ganan, diputado secretario — 
Dado en Cádiz a 22 de Setiembre de 1812.—A la Regencia del reyno.

Consiguiente á esta determinación de S. M., el señor secretario 
del despacho de Estado comunicó de orden de la Regencia det r^yiio» 
el expresado nombramiento, por medio del embaxador de S. M. B. 
en esta corte, al señor duque de Ciudad-Rodrigo, añadiendo que es
peraba el Gobierno á saber de oficio la aceptación del señor duquo 
para proceder á la publicación del decreto de las Cortés. Contentó ol 
señor duque de Ciudad-Rodrigo en los términos mas atentos y ex
presivos que aceptaría con reconocimiento el honor que le han dis
pensado las Cortes, luego que obtuviese la aprobación de S. A. R. 
el ,príncipe regente de la Gran-Bretaña , á quien había representado 
al efecto ; y asegur iba que entre tanto esta necesaria dilución no per
judicaría a las operaciones militares, porque en todas las ocasiones 
que había comunicado con los generales y comandantes de Las tropas 
españolas para alguna combinación , habla recibido de ellos la mayor 
atención y todo el auxilio y asistencia que podían prestarle*

Ahora acaba de participar el embaxador de Inglaterra en nota d» 
17 del corriente, que S. A. R. el príncipe regente de lá Gran-Rre- 
tuna ha concedido gustoso su permiso ai señor duque de Ciudad-Ro
drigo para que acepte el nombramiento de general en gefe de los 
exércitos de España; expresando al mismo tiempo que esta medida 
ha causado á 8. A. R. la mayor satisfacción por considerarla corno 
una justa y distinguida señal de lo penetrada que se halla la nación 
española de la reputación y talentos militares del señor duque , y co
mo una prueba ríe las grandes miras que tienen las Cortes en orden 
ai modo de conducir la guerra.

La Regencia del réy no muy satisfecha de tan grata como impor
tante comunicación, ha dispuesto que por el ministerio de Estado se 
eleve al conocimiento de las Cortes generales y extraordinarias , y se 
traslade al ministerio de Guerra para que tenga efecto el nombramien
to del señor duque de Ciudad-Rodrigo eu lo^ términos resuelto» 
por S. M.

CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


